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1 3 l i BMMNCIA DE LEON 
áDVShTKNClA OFICIAL 
Luego que los Bree. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLKTÍH 
que correspondan ni distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conser-
Tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademac ión , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PDSLICá LOS LOMES, UÉBCOLBS Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntuiHJü el tnmestre, ocüo [.ehetu* al semestre y quince 
pesetas al aüo, á los particulares, pagadas al solicitar la suecripcióu. Loa 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo,sdnii -
t iéndopesolo aellos en í e s suscripciones de Trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de |i*Kelaqce lesulttt. L»w suscripcioues atrasadas be cobrun 
con aumento proporcional. 

Los A¿ untamientu* de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLUI i * de fecha 20 y üy de Diciembre de liHJó. 

Los Juzgados mumciputes, KÍL djVtincítíi', diez pesetas al uña. 
Números sueltos, veiutlctuco cóntímoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L M diepocicíoDRB deles autoridades excepto U s que 
ffeas i itwtanci* de parte no pobre, m ínserHrxn oüci'ii-
xnente; «simisrao cualquier anuncio cor. ce miente al ser
vicio nacional que dimane de las misuiiit; lo de interés 

Jarticular previo el pago adclautudo de vuinte cétitimop 
e ¡íeeeta por cada Imea de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial tfcha U de Diciembre de lOOó, en 
eumplimiento al acjterdo de la Diputación de 20 de No-
'ricx&br* de dicho año, y c u j a circular ba sMo publicada 
en los P o u v r i S í s OFIOIALBS de 20 y ÜÜ do Diciembre ya 
tirado, ve abonarán con arruglo á la*tarifa qt'e en mencio
nados BíiLETiNBa «o inserta 

FA-RTJFB O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XÍH 
(Q. D. G.), S. M . la Reina DoSa 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz,, coiitir 
núan sin novedad en su importante 
salud-

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dfa 9 de Mayo de 1917) 

GOBIERNO CIVIL 
C I R C U L A R 

De conformidad con lo 
dispuesto en la Real or
den de 30 de Marzo últi
mo, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 'A de Abril pró
ximo pasado, y en cum
plimiento con lo ordenado 
por el Excmo Sr. Minis
tro de ia Gobernación, iie 
acordado que el dia 19 del 
presente mes se constitu-
ya, en este Gobierno, el 
Tribunal para el examen 
de los 89 aspirantes que 
tienen presentadas instan
cias para el ingreso en el 
Ciierpo de Seguridad cu
yos nombres se insertan 

á continuación; advirtién
doles que con anterioridad 
al examen, han de ser re
conocidos por el Médico 
de esta capital que se de
signe, ,y al efecto, deberán 
presentarse en las oficinas 
de Seguridad antes del dia. 
19, fecha marcada para el 
examen. 

Los Sres. Alcaldes de 
los pueblos donde los re
feridos aspirantes tengan 
su residencia, harán que. 
esta convocatoria llegue 
inmediatamente á su co
nocimiento, hac iéndoles 
saber que de no presen
tarse el dia señalado, se 
les tendrá por renuncia
dos. 

León 9 de Mayo de 1911 
EL GOBKRNADOR, 

Josó Corral y Larrc. 
Lista de los aspirantes al ingreso 

en el Cuerpo de Seguridad por 
cuyo orden han de ser exami
nados. 

D. Juan Alonso Diez, vecino de Sa-
hagún. 

D. Bartolomé Baillo Conde, de idem 
D. Felipe Barrera Murciego, de 

Oviedo. 
D. Valentín Iglesias González, de 

León. 
D. Ramón Crespo Robles,- de Para

dina. 

D. Ramón Dosaigues Barrull, de 
León. 

D. Gabriel Fernández González, de 
Santander. 

D. Adolfo Morán Diez, de León, 
D. Julián Lanero Peña, de Idem. 
D. Benjamín Canseco Balbuena, de 

San Feliz de Torio. 
D. Pedro Santos Borge, de León. 
D. Francisco Rojo Calvo, de Cbdor-

nillos. 
D. Joaquín Fernández Rodríguez, de 

San Feliz de Torio. 
D. Santos González Perreras, de 

Villafruela. 
D. Francisco Cabreros Gaiton, de 

Cerecinos de Campos (Zamora) 
D. Primitivo Ventura Bardón, de 

Folloso. 
D. Odón Fernández y Fernández, 

de Valdefuentes. 
D. MarianoAlonsoJiménez, de León 
D. Rafael Bayón de la Puente, de 

ídem. 
D. Sixto Prieto Suárez, de Castro-

gonzalo (Zamora.) 
D. Luciano Castro Sama Marta, de 

Cabreros del Río. 
D. Fernando Santamamarta Santa-

marta, de Corvilios de los Ote
ros. 

D. Lucio Andrés Lorenzana, de VI-
llaquejída. 

D. Benigno Andrés Calzadilla, de 
idem. 

D. Avelino Martínez del Valle, de 
Castilfalé. 

D. Joaquín Pérez Barrientos, de Va
lencia de Don Juan. 

D. José Canseco Flórez, de Vega-
rlenza. 

D. Eusebio López Miranda, de Pa-
lazuelo. 

D. José Rodríguez Vega, de León. 

D. Antonio Alonso Martínez, de 
Valdevimbre. 

D. Manuel Bardón García, de Ga-
rueña. 

D. Rodrigo Rodríguez Luengos, de 
Gordoncillo. 

D. Alejandrino Solís, de León. 
D. Valentín Barriales Tascón, de 

San Felismo. 
D. Santos Barriales Tascón, deidem 
D. Félix Alonso Luna, de León. 
D. Adrián Bardal Lozano, de Gu-

sendos de los Oteros. 
D. Manuel Maté Peña, de Villan-

diego. 
D. Cecilio Carcedo Martínez, de 

Valderas. 

DON JOSE CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DB LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que elevada á este 

Gobierno civil una ¡nsíancia suscrila 
por D. Felipe Aivarez Incián, vecino 
de Villasecino, solicitando la conce
sión de tres mil litros de agua por 
segundo de tiempo en invierno, y la 
que lleve en estiafe el rio Luna, de
rivándolos por madio de una presa 
emplazada en el sitio denominado 
«Cabadas,> término de Villasecino, 
en el lugar que hoy ocupa, á unos 
250 metros del poste kilométrito mi-
mero 54 <le la carretera de La Mag
dalena á Belmente, utilizando un 
desnivel de dos metros, destinando la 
energía del salto á usos industriales, 
como son la colocación de una sie
rra, molino y energía eléctrica, he 
acordado conforme á lo dispuesto en 
el art. 15 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1885, señalar un plazo de 
treinta dias para oír las reciamacio-
nes que formulen las personas ó en-
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tidades interesadas: advirtiendo que 
durante dicho periodo se halla de 
manifiesto el proyecto en la Jefatura 

de Obras públicas de esta provincia. 
León 6 de Mayo de 1911. 

José Corral. 

RELACIÓN- de las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas por 
este Gobierno en el mes de la fecha: 

Número 
P U E B L O S 

169 Chana Jacinto Martínez 
170 Valderas Pedro Fernández 
171 Vegas del Condado . Antonio Alonso..'. 
172 Cabrera.. • •• Enrique Pascual 
175 Quintana y Congosto.. Pedro Torres 
174 Valderas Jerónimo García 
175 Villafer Perfecto Mañanes 
176 Castrocontrigo Casimiro Martínez . . . . . 
177 Villamontán José Alonso del Río 
17S Castrocontrigo . . Marcelo Martínez 
179 Vegas del Condado... Cándido Alvarez 
180 Astorga Pedro González 
181 Villamoratiel LesmesRofo 
182 Otero Jerónimo Franco 
18í Sopeña (Angel Prieto 
184 Almanza iGabino Gómez Revuelta 
185 .Valderrueda .Victoriano Rodríguez . . 
186 Valderas Sandalio del Río . . . 
187 Astorga Faustino Martínez 
183 Idem 'José Bouzas 
189 Moral. Manuel Charro 
190 ¡Genestosa Bernardo Alvarez 
191 Sahagún José Alonso 
192 ¡Valderas Manuel Anisano 
195 ;La Pola de Gordón Eduardo Alvarez 
194 La Ercina Juan Marcos 
195 |Vegamián Maximino González 

NO.V1BRKS V A P E L L I D O S 
Clase de l i 

cencia 

196 
197 
198 
199 
200 
201 

Lillo Pedro Mata . 
Matallana . 
Cacabelos 
Boñar. . 
Valderas 

.La Vecilla. 
202 IValderas... 
203 León . . . 

Magaz . . . 
León 
Riaño 
Peñalva . . 
Sahagún . . 

204 
205 
206 
207 
208 

Fernando González . . 
José Vázquez 
Miguel García 
Julián Callejo 
Nicanor García . 
Amonio Manzanal — 
Jerónimo Albuerna 
FroilánGanzález . . . . 
Valeriano Bandera 
Matías Burón . . . . 
Fermín Alvarez. . . 
Constancio del Corral. 

Pesca 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Pesca 
Idem 
Idem 
Caza 
Pesca 
Idem 
Idem 
Caza 
Pesca 
Idem 
Caza 
Pesca 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Pesca 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Pesca 
Idem 
Idem 
Uso de armas 
Pesca 
Idem 
Uso de armas 
Pesca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
.'dem 
Uso de armas 

León 50 de Abril de 1911 .=E1 Gobernador, fosé Corral. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

l'riinur pcriuil» MCitleMlrnl 

KXTRACTO D15 L.\ SESIÓN- I3E 1.0 DE 
MA.VO DE 1911 

Presidencia del Sr. Gobernador 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Alonso (D. Germán), de 
Miguel Aláiz, Aííuado Jolis, Pere-
¡ón, Crespo (D. Ramón), Arias, 
Crespo (D. Santiago), Domínguez 
Berrueta, Alonso (D. Mariano), Ar-
gttello, Alonso (D. Isaac), Balbuena, 
Ureña, Diez Gutiérrez y Sáenz Mie
ra, leida el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Se leyó la convocatoria y los ar
tículos de la ley Provincial' que tie
nen relación con el acto, é inmedia
tamente el Sr. Gobernador dió por 
constituida interinamente la Dipu
tación, y se retiró, ocupando la presi
dencia, como Diputado de más edad, 
D. Secundino Gómez, y como Dipu

tados más jóvenes y Secretarios, los 
Sres. D. Miguel Diez Gutiérrez y 
D- Manuel Sáenz Miera. 

Se procedió al nombramiento de 
la Comisión permanente de actas en 
votación secreta y por papeletas, re
sultando elegidos por 14 Votos los 
Sres. D. Ramón Crespo, D. Antonio 
Pefejón, D. Eumenio Alonso, don 
Publlo Suárez y D. Luis de Miguel 
S. Atóiz. 

Fueron elegidos para la Comisión 
auxiliar de actas, en igual forma, 
por 14 votos, los Sres. D. Félix Ar
guello, D. Isaac Balbuena y D. Ger
mán Alonso. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
Mesa los dictámenes de la Comisión 
auxiliar de actas emitidos en las 
presentadas por D. Luis de Miguel 
Santos y D. Eumenio Alonso. 

Orden del día para la sesión in
mediata, los dictámenes leídos. 

León 4 de Mayo de 191 l . = E I Se
cretario, Vicente Prieto. 

EXTRACTO DE I.A SESIÓN* DE 2 DE 
MAYO DE 1911 

Presidencia del Sr. Gómez 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Alonso (D. Isaac), Suárez, 
Alonso (D. Germán), Ureña, Agua
do Jolis, Crespo (D. Ramón), Do
mínguez Berrueta, Crespo (D. San
tiago), Alonso (D. Mariano), Arias, 
Argttello, de Miguel Santos, Diez 
Gutiérrez y Sáenz Miera, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Fueron aprobadas las actas pre
sentadas por D. Eumenio Alonso y 
por D. Luis de Miguel Santos Aláiz, 
y admitidos como Diputados pro
vinciales por ',os Distritos de Astor-
ga-La Bañeza y Sahagún-Valencia 
de Don Juan, respectivamente. 

Se leyeron dictámenes de la Co
misión permanente de actas propo
niendo la aprobación de las acta; 
presentadas por D. Mariano Alonso 
Vázquez, D. Germán Alonso Ba
rrientes y D. Manuel Sáenz Mie
ra, Diputados electos por el Dis
trito de Sahagún-Valencia de Don 
Juan; D. Enrique de Ureña, por el 
de Riaño; D. Mariano Domínguez 
Berrueta y D. Santiago Crespo Ca
rro, por el de Astorga-La Bañeza, y 
estimando grave el otro lugar res
tante, al que han presentado certifi
caciones de Votos escrutados don 
Luis Luengo y D. Germán Gullón. 

Quedaron sobre la Mesa Veinti
cuatro horas estos dictámenes. 

León 5 de Mayo de 1911 .=E1 Se
cretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Administración de Propieda

des é Impuestos publica en el BO
LETÍN OFICIAL de 8 del corriente 
una circular llamando la atención 
de los Ayuntamientos acerca del de
ber que les incumbe de realizar la 
recaudación del 2.° trimestre del 
impuesto de consumos, y de que se 
verifique el ingreso en el Tesoro, y 
esta Delegación se cree en el caso 
de llamar por su parte la atención de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios, en 
vista de las apremiantes órdenes que 
tiene del Excmo. Sr. Ministro, para 
que no sufra retraso la recaudación 
de dicho impuesto y se ingrese en 
el Tesoro la parte que le correspon
de, dentro del presente mes. 

León 9 de Mayo de 1911 .=EI De
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN* 

t í r b a n a y rwrifoa 
Apéndices 

De conformidad con lo dispuesto 
por Real decreto de 4 de Enero de 
1900, los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de la provincia, procede
rán en el presente mes á la forma
ción de los apéndices á los amillara-
mientos, sujetándose estrictamente 
á lo que determina el Reglamento de 
territorial de 50 de Septiembre de 
1885, en sus artículos 45 al 64, te
niendo especial cuidado de exigir 
previamente á los contribuyentes la 
solicitud interesando el alta ybaja 
con todos los documentos que seña
la el art. 50, párrafo 3.°, cuyos do
cumentos se harán constar en ex
tracto en el apéndice, en forma que 
aparezca claramente el título trasla
tivo de dominio que motiva la alte
ración, fecha del pago de derechos 
reales, Oficina liquidadora en que 
tuvo lugar y número de la carta de 
pago. 

Los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas periciales formarán y acom
pañarán en los apéndices de los ami-
llaramientos, por duplicado, los tres 
estados-resúmenes que determina el 
art. 59, con sujeción á los modelos 
4, 5 y 6 que se citan en el último 
párrafo del art. 47, y otro con arre
glo al modelo publicado por esta Ad
ministración en el BOLETÍN OFICIAL 
de 27 de Abril de 1910. 

Los apéndices formados con arre
glo á las disposiciones ya citadas, 
número de orden con que figuran 
en el repartimiento actual y por or
den alfabético de apellidos, indefec
tiblemente estarán expuestos al pú
blico en todos los distritos munici
pales del l . " al 15 de Junio, á fin de 
que sin necesidad de previo aviso 
por edictos ó anuncio en el BOLETÍN* 
OFICIAL, puedan enterarse todos los 
contribuyentes de las variaciones 
que se haga en su riqueza amillara
da y entablar, únicamente sobre di
chas alteraciones dentro del expre
sado plazo, ante la Junta, las recla
maciones de agravio absoluto ó com
parativo que conceptúen pertinentes 

Las redamaciones que se pro
muevan ante la Junta han de ser re
sueltas por ésta,precisamente,antes 
día 20 del citado mes de Junio, y se
guidamente notificadas en forma re
glamentaría á los interesados, para 
que éstos puedan alzarse de ellas 
ante esta Administración de Contri
buciones hasta el día 5 de Julio si
guiente, exclusive. 

Al final de los apéndices se certi
ficará por las Juntas de haberse 
presentado, anotado en el respecti
vo expediente y devuelto á los inte
resados, los documentos á que se re
fiere el art. 50, así como que el 



apéndice estuvo expuesto al público 
durante el plazo ya indicado. 

Por úllimo, los Sres. Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
cuidarán de que los apéndices se en
treguen en esta Administración de 
Contribuciones del 20 al 30 de Ju
nio, y como plazo máximo el l . " de 
Julio; después de cuya fecha no se
rán admitidos y serán responsables 
de los perjuicios que por la desesti
mación se cause á los contribu
yentes. 

León 9 de Mayo de 1911.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Andrés de Boado. 

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Excma.' Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor litera! del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en el 
pleito á que se refiere, es como si
gue: 

«Encabezamiento.=Sentencia 
número cuarenta y cinco; registro, 
folio doscientos sesenta y se¡s.=En 
la ciudad de Valladolid, á Veintidós 
de Abril de mil novecientos once; en 
los autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Villafranca del 
Bierzo, seguidos por D Pedro Ló
pez CerezaleE, vecino de Lamagran-
de, representado por el Procurador 
Ibáñez, con D. Antonio Fernández 
González, que lo es de Quíntela, 
representado por el Procurador Or-
dóñez, y D. Leonardo Suárez San-
tin, de Lamigrande, por cuya rebel
día se han entendido las actuacio
nes con los estrados del Tribunal, 
sobre tercería de dominio á bienes 
embargados al Leonardo á instancia 
del Antonio en ejecución de senten
cia de un juicio de interdicto de re
cobrar, cuyos autos penden ante es
ta Superioridad á virtud de la apela
ción interpuesta por él demandante 
de la sentencia que en veintiocho' 
de Diciembre último dictó el expre
sado Juzgado; 

Parte rf/s/Jos/7/i'«.=Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en Veintiocho de 
Diciembre último dictó el Juez de 
primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo, por la que, desestimando la 
demanda inicial,declaró rescindido el 
contrato de cesión de bienes en que 
dicha demanda se apoya, en cuanto 
se refiere á los que alude el hecho 
primero de la misma; mandó conti
nuar las diligencias de apremio sobre 
los bienes embargados al demandado 
Leonardo Suárez Santín y absolvió 
á éste y a! D. Antonio Fernández 
González de la demanda que les in
terpuso D. Pedro Ló-pez Cerezales; 

en cuyos términos aceptamos la 
mencionada sentencia, y condena
mos al expresado demandante al pa
go de las costas causadas en ambas 
instancias. Asi por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la rebeldía del deman
dado ejecutado D. Leonardo Suárez 
Santín, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Mariano Herrero Mar-
t ínez.=Teodulfo Gil.=Sebastián 
M¡guel.=R. de los R¡os.=Martín 
Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha y se notificó 
en el siguiente día hábil, veinticuatro, 
á los Procuradores de las partes y en 
los estrados del Tribunal por la rebel
día deD. Leonardo Suárez Santín. Y 
para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y á fin de Insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, firmo la presente, como Ofi
cial de Sala de esta Audiencia, en 
Valladolid á veinticuatro de Abril 
de mil novecientos once.=»Franc¡sco 
Carazo Martínez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Acordado por este Ayuntamiento 
el deslinde de las vías pecuarias y 
caminos de uso local y fincas del 
común de este término municipal, ó 
sean Cañada del Prado del Regue
ro del Valle, pradera de Valdepidio, 
caminos de León, Gallegos, Vlllahor-
nate, Picaños y Valderas, cumplido 
cuanto se preceptúa en el artículo 
72 del Real decreto de (5 de Agosto 
de 1892, y en virtud de lo dispuesto 
en el 75 y 76 del mismo, se anuncia 
dicha operación para que pueda lle
gar á conocimiento de los dueños 
de terrenos lindantes con dichas vías 
y concurran á ella si lo tienen por 
conveniente, por sf ó por medio de 
sus apoderados ó administradores; 
advirtiendo que dará principio por 
la Cañada del Prado el día 29 del 
actual. 

Villafer 2 de Mayo de 191I.=EI 
Alcalde, Facundo Pérez. 

Alcaldía eonstitucional de 
Villatlemor tte la Vega 

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico de este Municipio, 
dotada con el sueldo anual de 100 
pesetas, y con la obligación de su
ministrar los medicamentos que ne
cesiten los pobres de benificencia 
de este Municipio, cuya lista le será 
entregada anualmente por el Ayun
tamiento, se anuncia por término de 
quince dias, dentro de los cuales los 

aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Villademor de la Vega 27 de Abril 
de 1911.=EI Alcaldejuan J o s é 
Chamorro. 

JUZGADOS 

Don José Vieltez y Ocampo Juez de 
primera instancia é instrucción de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que el día 25 de los 

corrientes, hora de las doce, se pro
cederá en la sala de audiencia de es
te Juzgado, al sorteo de Vocales que 
en concepto de contribuyentes, han 
de constituir la Junta de este partido 
encargada de la formación de las lis
tas de Jurado para el año próximo. 

Dado en Astorga á 5 de Mayo de 
191 t .=José Vie¡tez.=EI Oficial au
torizado, Platón Ferriández Ruiz. 

Cédala de emplazamiento 
El Sr. Juez de Instrucción de As-

torga, en auto de 27 de Agosto de 
1910, dictado en sumario contra An
tonio Rubio Fernández, pordiosero, 
ambulante, por sustracción de so
beos, acordó declarar terminado el 
sumario y emplazar á dicho proce
sado, para que en término de diez 
dias comparezca ante la Audiencia 
de León, y nombre Abogado y Pro
curador; bajo apercibimiento de ha
cerlo de oficio; cuya notificación y 
emplazamiento se hace en esta for
ma y bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar, por 
Ignorarse el paradero del procesado. 

Astorga o de Mayo de I 9 n . = E I 
Escribano, Germán Serrano. 

EDICTO 
Don Rómulo Dusac y Sánchez, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que este Juzgado de 

instrucción ha señalado en provi
dencia del día de hoy, el 20 del mes 
actual, á las diez de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
para celebrar el sorteo prevenido en 
el art. 51 de la ley del Jurado. 

Murías de Paredes 2 de Mayo de 
191 l . = E I Juez de instrucción, Ró
mulo Dusac y Sánchez.=E! Secre
tario de gobierno, Angel D. Martin. 

Cédula de citación 

Valero José, domiciliado última
mente en La Cuela, comparecerá en 
el término de ocho dias, desde el si
guiente á la publicación, ante este 
Juzgado de instrucción, para decla
rar en causa por hurto de una oveja 
á Juan Fernández Taladriz, en el 
mes de Octubre último, instruida á 
Virtud de denuncia de éste. 

Murías de Paredes 27 de Abril de 
1911. =E1 Actuario, Angel D.Martín 

Don Román Iglesias Amado, Juez 
de instrucción del partido de Riaño 
Hago saber: Que el sorteo para 

la designación de los contribuyentes 
que en el presente año deben for
mar la Junta del partido, conforme 
á lo dispuesto en el art. 51 de la ley 
del Jurado, se verificará el día 26 
del actual, á las once, en la sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Riaño 1." de Mayo de 1911.«Ro
mán Iglesias. 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de instuccíón de esta Villa y su 
partido. 
Hago saber: Que el día Veintitrés 

del actual, á las diez, tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, el sorteo para la designación 
de los cuatro mayores contribu
yentes por territorial y dos por in
dustrial, residentes en esta locali
dad, que han de formar parte de la 
Junta de estepartido,para la confec
ción de las listas de jurados corres
pondientes al mismo en el próximo 
año. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos del art. 51 de la respectiva 
ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
1.° de Mayo de 1911.=Manuel Mi-
guélez, Secretario de gobierno. 

Don Carlos de Zumárraga, Juez de 
instrucción de este partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Que el día 22 del ac

tual, á las diez de la mañana, tendrá 
Jugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, el sorteo prevenido para la 
designación de la Junta de partido 
que ha de entender en la formación 
de las listas de jurados, conforme á 
lo dispuesto en la ley de 20 de 
Abril de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
según lo prevenido en el art. 51 de 
dicha ley. 

Dado en Sahagi'm á 5 de Mayo de 
1911.=Carlos de Zumárraga.=De 
su orden, Lic. Matías García. 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de Ja-
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Lorenzo Domínguez, vecino de 
Quintana del Marco, de cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas y treinta 
céntimos, que le adeuda Tomás Es
teban, de Víllanueva, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad 
del deudor, las fincas siguientes: 

Ptas. 

I . " Una huerta, en término 
de Villanueva, al camino de San 
Juan de Torres, cercada de ta-



Ptas. 

pia, de una heniina, trigal, rega
día: linda O., José Garcfa; M . , 
María Esteban; P. y N. , caño 
de los cuatro concejos; tasada 
en trescientas pesetas 300 

2.a Un corral, en dicho pue
blo, á la calle de la Cruz, cer
cado de tapia, de una hemina: 
linda O., calle; M . , José Gar
cía; P., huerta del deudor, y 
N . , Saturnino Fernández; Valo
rado en doscientas pesetas.. •. 200 

5.11 Una tierra, en dicho tér
mino, al camino de San Mamés, 
centenal, de tres heminas: linda 
O., Bartolomé Monge; M. , ca
mino; P., Bartolomé Monge, y 
N . , Galo Morillo; Valuada en 
treinta pesetas 30 

El remate tendrá lugar el día dieci
séis del próximo mes de Mayo, á las 
diez de la mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en Ji
ménez, casa del Sr. Juez; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni licitador que no consigne en la 
mesa dei Juzgado el diez por ciento 
de la misma, y el rematante se ha
brá de conformar con testimonio del 
í c t a de remate, y será á su costa 
la adquisición de títulos, si ios exi
giere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á diez 
de Abril de mil novecientos once.= 
Francisco Cabañas.=Por su manda
do: Ramón Vivas, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisitorias 
Pozas Alvarez Miguel, hijo de 

Joaquín y de Francisca, natural de 
San Pedro de Olleros, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad; las 
demás señas personales se descono
cen, domiciliado últimamente en su 
pueblo, procesado por la falta de 
concentración al ser llamado para 
su destino á Cuerpo, comparecerá 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria ante el Comandante Juez 
instructor D. Miguel López Ornat, 
en el cuartel que ocupa el Regimien
to Infantería de América, núm. 14, 
de guarnición en Pamplona; bajo 
apercibimiento de que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dada en Pamplona á 28 de Abril 
de 1911.=M¡guel¡López Ornat. 

* 

Alvarez Rodríguez José, hijo de 
Ignacio y Gertrudis, natural de So
brado (León), soltero, de oficio jor

nalero, de 2! años de edad, de 1,640 
metros de estatura, cuyas señas per
sonales se ignoran, domiciliado últi
mamente en Sobrado (León), pro
cesado por falta de concentración á 
la Caja de Astorga.núm. 95, compa
recerá en el término de treinta dias 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Galicia,' 
núm. 19, en Jaca (Huesca). 

Jaca 27 de Abril de 1911 .=EI Co
mandante Juez instructor, Quirico 
Aguado. 

* * 
Rubín Alonso José, hijo de Fran

cisco y Teresa, natural de Astorga, 
provincia de León, soltero, de oficio 
zapatero, de 21 años de edad, de 
r610 metros de estatura, cuyas se
ñas personales se ignoran, domicilia
do últimamente en la República Ar
gentina, procesado por falta de con
centración á la Caja de Astorga, nú
mero 93, comparecerá en el término 
de sesenta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Galicia, núm. 19, en Jaca 
(Huesca). 

Jaca 28 de Abril de 1911 .=E1 Co
mandante Juez instructor, Quirico 
Aguado. 

* * 
Gómez Alvarez Jesús, hijo de José 

y Rosalía, natural de Ambascasas 
(León), soltero, de oficio jornalero, 
de 21 años de edad, de r640 me
tros de estatura, cuyas señas perso
nales se ignoran, domiciliado últi
mamente en la República del Pana
má, procesado por falta de concen
tración á la Caja de Astorga, núme
ro 95, comparecerá en el término de 
sesenta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Galicia, núm. 19, en Jaca 
(Huesca). 

Jaca 28 de Abril de 1911.=EI Co-
n-andante Juez instructor, Quirico 
Aguado. 

López Rodríguez Miguel, hijo de 
luán y María Juana, natural de Te-
jedo, provincia de León, soltero, de 
oficio labrador, de 21 añas de edad, 
de 1,625 metros de estatura, cuyas 
señas personales se ignoran, domici
liado últimamente en Tejedo (León), 
procesado por falta de concentra
ción á la Caja de Astorga, núm. 95, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infantería 
de Galicia, núm. 19, en Jaca (Hues
ca). 

Jaca 28 de Abril de 1911 .=EI Co
mandante'Juez instructor, Quirico 
Aguado. 

Núñez Fernández Constantino, 
hijo de Domingo y de Benita, natural 
de Cadafresnes (León), soltero, de 
oficio jornalero, de 24 años de edad, 
de 1,611 metros de estatura, cuyas 
señas personales se ignoran, domi
ciliado últimamente en Cadafresnes, 
(León,) procesado por falta de con
centración á la Caja de Astorga, 
núm. 95, comparecerá en el término 
de treinta dias, ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Galicia, núm. 19, en Jaca 
(Huesca.) 

Jaca á 20 de Abril de l91 l .=E l 
Comandante Juez Instructor, Quiri
co Aguado. 

Rodríguez Alonso Jeremías, hije 
de Eusebio y de Manuela, natural 
de Villarejo de Orbigo (León), sol
tero, de oficio ebanista, de 21 años 
de edad, de 1,615 metros de estatu
ra, cuyas señas personales se igno
ran, domiciliado últimamente en Ve-
guellina (León,) procesado por falta 
de concentración á la Caja de As-
torga, núm. 95, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento Infantería de Galicia, núme
ro 19, en Jaca (Huesca.) 

Jaca á 20 de Abril de 1911.=E| 
Comandante Juez instructor, Quiri
co Aguado. 

PROVINCIA DE LEON 

AIVO I 9 I O M E S D E A G O S T O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 407.45S 

NÚMERO DE HECHOS* 

» l Nacimientos <". 
íAbxoliiio J Defunciones (9>.. 
\ I Matrimonios.... 

1.092 
724 
120 

Natalidad <8>... 
Porl .ooohabltMi»! Mortalidad ">.. 

Nupcialidad.... 

2-68 
178 
0'29 

Varones.. 
Hembras. 

594 
498 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos I 
Ilegítimos i 
Expósitos ' 

TOTAL. . . 

1.047 
20 
25 

1.092 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

15 
1 

14 

I Varones . 
i Hembras.. 

364 
560 

„ . Menores de5 años. 
NÚMSP.O DE TALLE-; De 5 y más a ñ o s . . . 

cinos m 

292 
452 

En Hospitales y Casas de salud . . 
En otros Establecimientos benéficos. 

21 
20 

TOTAL-, 41 

León 29 de Abril de 1911.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(0 No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menufe 

de 24 horas. 

No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere tt los nacidos vivos. 

También se ha prescindido de lo* nacidos muertos para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


